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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- INCORPÓRASE al texto del ANEXO I de la Ordenanza Municipal N° 

1494, los Artículos 338°, 339°, 340°, 341°, 342°, 343°, 344° y 345°, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

"ARTICULO 338°.- Denomínase "Isla Soledad", a la calle delimitada al Norte por los 

Macizos 36, 37, 38 y 39 de la Sección H y al Sur por los Macizos 40, 41, 42 y 43, de la 

Sección H 

"ARTÍCULO 339°.- Denomínase "Puerto Argentino", a la calle delimitada al Norte por los 

Macizos 40, 41, 42 y 43 de la Sección H y ai Sur por los Macizos 44, 45, 46 y 47 de la 

Sección H 

"ARTÍCULO 340°.- Denomínase "Isla Trinidad", a la calle delimitada al Norte por los 

Macizos 44, 45, 46 y 47 de la Sección H y al Sur por los Macizos 48, 49, 50 y 51 de la 

Sección H.-" 

"ARTÍCULO 341°.- Denomínase "Bahía Sari julián", a la calle delimitada al Norte por los 

Macizos 48, 49 y 50 de la Sección H y al Sur por el Macizo 52 de la Sección H.-" 

"ARTÍCULO 342°.- Denomínase "Estrecho San Carlos", a la calle delimitada al Oeste por 

los Macizos 36, 40, 44 y 48, de la Sección H y al Este por los Macizos 37, 41, 45 y 49, de 

la Sección H.-" 

"ARTÍCULO 343°.- Denomínase "Rompehielos Almirante Irizar", a la calle delimitada al 

Oeste por los Macizos 37, 41, 45 y 49 de la Sección H y al Este por los Macizos 38, 42, 

46 y 50, de la Sección H 

"ARTÍCULO 344°.- Denomínase "Bahía.Agradable", a la calle delimitada al Oeste por los 

Macizos 38, 42, 46 y 50 de la Sección .11-1 y 'al Este por los Macizos 39, 43, 47 y 51 de la 

Sección H 

"ARTÍCULO 345°.- Denomínase "Isla Gran Malvina", a la calle delimitada al Oeste por los 

Macizos 43, 47 y 51 de la Sección H, al Sudoeste por el Macizo 39, de la Sección H, al 

Noreste por el Macizo 3 de la Sección H, y al Este por el Macizo 2 de la Sección H.-" 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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